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S U S C R L P C I O N E S  

Mensual .................... $ 54,00 Semestral ................... $ 180,OO 
Trimestral .. , ............... $ 90,00 Anual ...................... Qb 300,OO 

P U B 1 , I C A C T O N E S  1, 

En toda publicación que no sea de composici6n corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,00), considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. @e# 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,OO) 
por palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole, será-de TREINTA Y SEIS 
PESOS (3 36,OO). 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 
(50 %) por ciento. 

Los contratos o estatutos de sociedades, para su publicación deberán ser presentados 
en papel de veinticinco (25) lineas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada' 
línea ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un d í ~  mínimo $ 60,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  . 

Por publicaci6n de los balances de Sociedades Anónimas, por un díb se percibirá como 
Única tarifa, la suma Je UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). 

Para la publicacidn de balances que no sean visados por Inspección de Sociedades Anóni- 
mas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A. TERMINO 

En las piiblicaciones a tkrmifio que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirtí 
la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Hasia Hasta 
6 200 palabras 10 días 20 días 30 días 

Excedente Excedente --- -- 
Sucesorio~ . . . . . . . . . . . .  $ 180,- 5,-cm. 380,- 10,-cm. 600,- 
Posesión Veinteñal y Deslinde . : . $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Remate de Inmuebles y Automotores $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Otros Remates Judiciales . . . . . .  $ 180,- 5,- cm. 380,- 10,- cm. 600,- 

. . . . . .  Edictos de Mina (Art. 25) $ 360,- 10,- cm. 
Contrato y Estatutos Sociales . . . .  $ 1,- (la palabra) 
Otros Edictos Judiciales y Avisos . . $ 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

- Art. 20 - El presente decreto será refrendado por S. S. el Ministro de Gobierno y fir- 
mado por el señor Secretario de Estado de Gobierno. 

Art. 30 - comuníquese. etc. 

L e y e s  

Sección ADMINISTRATIVA 
Fecha de DESCRIPCION 

Promulgación 
P 

10-7-76 Amplíase el Presupuksto General de Gastos de la Admi- 
nistiación Central .................................. 

16-7-70 Modifícanse las remuneraciones mensuales de Autorida- 
des Superiores fijadas en la Ley No 5001 del 14-5-76 . . 

10-7-76 Derógase el Art. 380 del decreto ley No 15 del 21-4-76 
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Piig . 
N? 5016 10-7-76 Proriógase el plazo para la iniciación del trámite jubi- 

latorio ........................................... 2361 
N? 5017 16-f-76 Modifícanste los artículols 68 y 70 de la Ley 3338/58 ... 2361 

-k 

EDICTO DE MINAS 

.. No 24712 . ~ ó m u l o  A . Rivera Vega ................................................. 2362 
hg 24685 - Ricardo Liendro ..................................................... 2362 

LPCITACION PUBLICA 

No 24745 . Banco Nacional de Desarrollo. Lic . N? 38/76 ...... ..T.. .................. 2362 
No 24738 - Gas del Estado, Lic . N* AD/IV 074 .................................. 2362 

EDICTO CITATORIO 

No 24746 . Citrus Salta S . A .................................................... 2362 
N? 24701 - Balderrama Lucio René y Pastrana María del' carmen' ................... 2363 
No 24683 - Miguel López y Carn~en Amparo Ramírez ............................. 2363 

CONCURSO DE . ANTECEDENTE y 

N? 24742 . Consejo General de Educación ........................................ 2363 

Seeeión JUDICIAL. 
SUCESORIOS 

........... ...................................... No 24711 . Oscar René Macías :. 
................................................ N? 24710 - Abdulmasih Obeide ; 

N? 24702 - Enrique Jorge F'einández ............................................. 
N? 24684 . Marcos Rodríguez o Marcos Joaquín Rodrfguez ........... '. ............. 
N? 24682 - María Rosa Torino .................................................. 
No 24678 . - Saravia Sajama Iván ................................................. 
No 24676 - Sirena Juan ......................................................... 
N? 24667 - Eugenio Ajalla ...................................................... ................................................ r No 24666 - Roque Ernesto Lavari 
N? 24665 - Juan Carlos hledina .................................................. 
N? 24664 - Juan d e  Dios Lozano ................................................. 
N? 24663 - Zenón Isaías García ................................................. 
N? 24661 - Jorge Ricardo ................................ .................... 
REMATE JUDICIAL 

N? 24725 . Por Arturo Salvatierra . Juicio . Isa Miguel y otro vs . Cruz Gnrgonio ......... 23- 

CITACION A JUICIO 

....................................................... N? 24726 - Julio Flores 1 . 2365 

POSESION VEINTERAL 

No 24649 - Flores Carlos A . y otros ............................................. 2365 

Sección COMERCIAL 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

N? 24740 . Cine Güemes y Cine Y . P . F ........................................... 2365 

AVISO COMERCIAL 

. . . .................................................... No 24744 Viñualies y Cía S A 2366 
N'? 24721 - Banco ,Regional del Norte Argentino S . A ............................... 2366 



í 
\ ? 

PAG. N? 2360 SALTA, 22 DE JULIO DE 1976 BOLETIN OFICIAL 

ASAMBLEAS 

Sección A V 1 S 63 S 
Pág. 

.............................. NO-24739 - Club Geneial Pizarro, para el día 25-7-76 2366 
....................... N? 24737 - Centro Vecinal Tres Cerritos, para el día 22-8-76 2366 

..................................... No 24733 - San José S.A., pera el día 31-7-76 - 2366 
N? 24720 - Camping Club Cooperativa Popular Salteiía Sccial, Cultural y Deportivo, para 

....................................................... ek día 14-8-46 2367 
........................... No 24715 - José Elías Mecle S.A.C.I., para 61 día 31-7-76 2367 
.......................... N? 24714 - José Elías Mecle S.A.C.I., para el día 31-7-76.. 2367 

................. N? 24706 - San Beriiardo Inmobiliaria F.C.I.S.A., para el día 31-7-76 2367 

L E Y E S  cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial 
de Leyes y archívese. . . 

Sa)lta, 10 de julio de 1976. G A D E A  
LEY -No 5013 Delucchi 

Ministerio de Economía di Pasquo Remis 
El Gobernador de la provincia de Salta Amuschástegui 

sanciona y promulga con fuerza de 
L E  Y: 

Altículo lo - Amplíase en la suma de pesos 
* Salta, 10 de julio a e  1976. 

LEY N? 5014 40.000.000,- (Cuarenta millones de pesos) el Pre-S 
supuesto General de Gastos de la Administración Ministerio de Economía 
Central, con destino a la Jurisdicción 2, Unidad 
de Oigan@acióii 6, Finalidad 8, Función 01, Sec- El Gobernador de la provincia de Salta 
tor 07, Sección 4, Principal 5: .Dleuda Pública. sanciona y promulga con fuerza de 

Art. 20 - A los fines expresados en el artícu- LEY:  
lo 70 de la Ley de Contabilidad vigente (t. O. Artículo lo - Con vigencia al la de junio 
1972), Contaduiía General de la Provincia regis- del año en curso, niodifícafise las remuneracio- 
tmrá la presente ampliacién presupuestaria e n  el nes mensuales de los siguientes cargos de " A ~ -  
Balanoe Financiero Preventivo del Ejercicio fis- toridades Superiores" fijadas en la Ley N9 5001 
cal en curso. de fecha 14 de mayo ppdo., par las que se in- 

Art. 30 - ~ é n ~ a s e  por Ley de la Provincia, clican a continuación: 

J E R A R Q U I A S  Remuneración Compensación Remuneración 
Básica Funcional Mensual Total - 

Gobernador Y 89.700.- 59.800.- 149.500.- 
Ministros del Poder Ejecutivo, Secretario 

General de la Gobernación y Fiscal de 
Gobierno 69.000.- 46.000 .- 115.000.- 

Secretarios de Estado 59.800.-, 32.200.- 92.000.- 
Sub - Secretarios 52.325.- 28.175.- 80.500.- 

Aft. 20 - Déjase establecido que las remune- 
raciones fijadas en el artículo lo de la presente 
ley testarán alcanzadas por todo incremento d e  ca- 
rácter general que se fije en el futuro por el 
Gobierno Nacional, siendo su aplicación automá- 
tica. 

Art. 30 - Entiéndese por remuneración, el to- 
tal de retri%uciones regulares o permanentes, in- 
cluidos los gastos de representación, reintegra de 
gastos o conceptos equivalentes, con exclusión de 
asignaciones faiililiares y las remuneraciones ac- 
cidentales por viáticos, gastos de movilidad, gas- 
tos d e  comida, zona inhóspita o desfavorable, vi- 
vienda, peligrosidad o similares. 

Art. 4O - El gasto que demande el cumpli- 
miento de lo dispuesto !en la presente ley, se 
atendeiá con débito a lo expresado en la Ley 
No 5088/76 y hasta tanto se apruebe la Ley de 
Presupuesto del presente ejercicio financiero. 

Art. 50 - Téngase por Ley de la Provincia, 
ciírnplase, comuníquese, dése al Registro Oficial 
de Leyes y archívese. 

G A D E A  
Delucchi 
di Pasquo 

Remis 
Amuschástegui 


















